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A24 horas del incendio en calle Manuel Aguilar: 
Ambos se encuentran bajo estricta observación médica 

víctimas 
permanecen en coma inducido y enga su traslado a Santiago 

asituación médica de los 
dos heridos en la explo- 
sión e incandio del barrio 

Prat continúa siendo de extrema 
fragilidad. Tras cumplir un día 
completo de internación en la 
Unidad de Pacientes Críticos 
(UPC) del Hospital Clínico de 
Magallanes, el último reporte 
médico indica que ambos pa- 
cientes mantienen su condición 
de gravedad, permanecen bajo 
ventilación mecánica y en esta- 
do de coma inducido, 

Johan Rocuant (36 años) y 
Fernanda Preller Cornejo (28 
años) ss encuentran bajo estric- 
ta observación médica. Según la 
información proporcionada por 
dl centro asistencial y los repor- 
tes previos del doctor Fernando 
Zapata, médico residente de la 
UPC, ambos pacientes ingresa- 
ron con riesgo vital tras la emer- 
gencia registrada en la calle Ma- 
nuel Aguilar, 

Durante su primera jornada 

ElTribunalde Juicio Oral en lo Pe- 
nal de Punta Arenas dictó veredicto 
absolutorio en favor de un sujeto acu- 
sado de abuso sexual en contra de su 
nieta menor de edad, presuntamen- 
te ccurridoen 2021 en una zona rural 
dela ciudad. 

La defensora penal pública, Ma- 
ría lsabel Godoy, quien representó 
al acusado, explicó los fundamentos 
clave que llevaron a la decisión ju- 
dicial. “La defensa sostuvo desde el 
iniciodel procedimiento que nuestro 
representado era inocente de la im- 
putación que se lo hizo y mantuvi- 
mos esa postura durante todo el jui- 
cio oral", afirmó. 

Godoy destacó además lasincon- 
sistencias en las declaraciones que 
surgieron durante el proceso: “Hici- 
mos presente anos alegatos de clatu- 
ura que había inconsistencias gran- 
des entre la declaración que prestó 
la víctima y la declaración que pres- 
taron otros testigos. Además, con 
la prueba que se rindió en juicio no 
quedaba clara cuál era la dinámica 
'n virtud de la cual habrían ocurrido 
supuestamente estos hechas" 

El Tribunal acogió la postura dela 
defensa, considerando que la prue- 
ba presentada no era suficiente para 
superar la presunción de inocencia 
del acusado. En consecuencia, se 
decretó su absolución. En los práxi- 
mos días se realizará una audiencia 
para la lectura de la sentencia, don- 
de se darán a conocer los argumen- 
tos y fundamentos detallados de la 
resolución. 
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hospitalaria, ambos fueron so- 
metidos aaseos quirúrgicos para 
tratarla gravedad de sus quema- 
duras y han permanecido en la 
Unidad de Cuidados Intensivos 
(Uci) en procesos de reanima- 
ción y estabilización. Debido a 
que su condición no ha presen- 
tado variaciones significativas 
en las últimas 24 horas, se man- 
tienen las gestiones para su tras- 

   

lado al Centro de Complejidad 
de la Posta Central en Santiago, 
unidad especializada para eltra- 
tamiento de pacientes grandes 
quemados. 

El siniestro se originó en la 
mañana del domingo por una 
explosión seguida de un incen- 
dio en una vivienda interior, lo 
que movilizó a tres compañ 
de Bomberos para evitar que las 

llamas destruyeran inmusbles 
colindantes en un sector de alta 
densidad habitacional. Mientras 
el equipo técnico de Bomberos 
continúa con los peritajes para 
determinar las causas exactas 
del origen del fuego, la comuni- 
dad se mantiene atenta ala evo- 
lución de los jóvenes. 

Cadenas de oración 
Talcomosss ha informado an- 

teriormente, la identidad de los 
afectados corresponde a Johan. 
Rocuant y Fernanda Preller Cor- 
nejo. Sus familiares y amigos, 
'conmovidos por la magnitud del 
accidente, han organizado cado- 
nas de oración a través de redes 
sociales para pedir por su pronta 
recuperación. 

Asimismo, desde el Chub De- 
portivo Umag Rugby han levanta- 
do una colecta de aportes mone- 
tarios para aportar a la familia de 
Fernanda Prelle, siendo ellajuga- 
doray socia dela institución ALPA 

Argentino buscado por abusos sexuales en 
Río Gallegos es detenido en Punta Arenas 

Unciudadano argentino de 54 
años, requerido por la justicia de 
su país porabusos sexuales reite- 
tados contra una menar, fue de- 
tenido este lunes en el centro de 
la ciudad de Punta Arenas porla 
Policía de Investigaciones (PDI) 
de Chile, gracias a una notifica- 
ción roja de Interpol. 

La captura se logró tras un 
trabajo coordinado entre la OCN. 
Interpol Santiago y la Brigada In- 
vestigadora de Delitos Sexuales 
dePunta Arenas Elindividuoera 
"buscado por presuntos delitos se- 
xuales graves cometidos contra 
una niña en Río Gallegos, Argen- 
tina, entre los años 2009 y 2014. 

La investigación se inició a 
partir de un requerimiento judi- 
cial argentino. Una vez confir- 
mada la presencia del prófugo 
an Chilo, las autoridades trasan- 
dinas emitieron la Notificación 
Roja, lo que activó los protocolos 
internacionales para su localiza- 
ción y captura La Corte Suprema 
de Chila emitió la orden de deten- 
ciónfoemal So trataría de Marco- 

lo Alejandro Sotelo. 
El suboomisarso Carlos Arías, 
delaOCN Interpol Santiago, deta- 
16 que "soestableció que asta per- 
sona habría abusado de manera 
reiterada de una menor de edad, 
manteniéndola bajo amenazas y 

generándole temor a represalias 
para asegurar su silencio”. 

El detenido, que se encontra: 
baensituación migratoria regu: 
lar en Chile, fue trasladado ante 
el Juzgado de Garantía de Punta 
“Arenas, El tribunal decretó la me- 
dida de prisión preventiva an su 
contra, en espera de que se con- 
creta el proceso de extradición 
hacia Argentina. 

El caso fue incorporado al 
“Programa de Asistencia contra 
el Crimen Transnacional Organi+ 
zado”, lo que facilitó la coopera: 
ción policia! bilateral y agilizó el 
intercambio de información para 
legrar la aprehensión. 

Imputados por “acarreos” de electores en Río Verde 
deberán borrar sus registros y donar dinero a Bomberos 

Enlajomada de este lunes, tu- 
vo lugar una audiencia en el caso 
de “acarreo” de votantes, la cual 
investiga infracciones ala Ley Or- 
'gánica Constitucional. El proceso, 
liderado por el fiscal Obiver Ram- 
msy, aborda la declaración de do- 
micilios electorales falsos por parte 
de personas queno poseen víncu- 
los objetivos laborales, de estudio 
oderesidencia) con la comuna de 
Río Verde. 

Delas ocho personas citadas 
para el día de ayer, sólo compare- 
cíeran 5. Debido a esto, se debe- 
rán aportar nuevos antecedentes 
para buscar formas de notificación: 
adicionales. 

Tresde loe imputados que asis- 
eran se acogieron a una suspen- 

són condicional del procedimien- 
to. Para cumplir con esto fijaron 
domicilio, eliminaron sus registros 
electorales en Río Verde asociados 
adirecciones previamente decla- 
adas y deben realizar un aporte 
sconómico de$30.000al Cuerpo de 
Bomberas de Punta Arenas. 

Asu vez, para dos de los asis- 
tentes no aceptaron responsabél- 
dad en los hechos o no pudieran 
optar a la suspensión condicio- 
nal En consecuencia, el tribunal 
Ajó para el 19 de enero la auctien- 
cia de preparación del juicio oral, 
instancia donde ss les consultará 
nuevamente si aceptan o no su 
responsabilidad. 

El fiscal Oliver Remmsy ex- 
plicó que aún existen cinoo par- 

  

sonas cuya situación no ha sido 
resuelta, ya sea porque no han 
sido ubicadas o no han recibido 
la notificación correspondiente. 
Una vez resuelta la situación de 
estos individuos, se espera con- 
dluirla causa. 

La Fiscalía sostiene que los 
imputados proporcionaron datos 
falsos o domicilios donde no mora 
persona alguna (como “Villa Pon- 
somby S/N" oinstalaciones abarn- 
donadas) con el único fin de votar 
enlas elecciones de autoridades 
comunales en Río Verde, an 2024. 
Porestoshechos, el Ministerio Pú- 
blico ha solicitado penas que in- 
Ciayen 540 días de reclusión me- 
úoren su grado mínimo y multas 
detresunidades tributarias. 

Formalizan a menor 
por hurto de bicicleta 
avaluada en casi 
2 millones de pesos 

Unadolascente de 15años fue 
formalizado ante la justicia tras ser 
sorprendido en posesión de una 
bicicletade alta gama, mazca Spe- 
cialized modelo Epic, que había 
sido sustraída horas antes desde 
la camioneta de su dueña. El ca- 
so destaca por las diligencias lle- 
vadas porla propia víctima, quien 
tras sufrir el robo, inicio una bús- 
«queda personal que permitiólare- 
cuperación del vehículo y la detan- 
ción del imputado. 

El hecho ocurrió el pasado 4 
de enero, alrededor de las 16 ho- 
ras, cuando la víctima estacionó 
su camioneta frente al domicilio 
de sus suegros en Punta Arenas, 
En la parte posterior del vehículo 
portaba dos bicicletas; sin embar- 
go, una de ellas -avaluada por la 
víctima en $1.800.000- se encon- 
traba sin medidas de seguridad, 
lo que fue aprovechado por dl 
conocidos. 

Cerca de las 18,30 horas, la 
mujer se percató del robo y, tras 
revisar cámaras de seguridad del 
propio domicilio, observó que dos 
sujetos habían perpetrado el de- 
lito. Lejos de rendirse, realizó la 
denuncia y comenzó a recorrer 
sectores aledaños par cuenta pro- 
pía. Fue así como, cerca de las 23 
horas, divisó al imputado despla- 
zándoseensu bicicleta enla inter- 
sección delas cales Dalcahus can 
Manuel Rodríguez. Alser conron- 
tado, eljoven intentó darse alafu- 
¡aa pie, abandonando!la especie, 
pero fue retenido por un testigo 
hasta la legada de Carabineros, 
Durante la audiencia, el fiscal 

Felipe Aguirre formalizó al menor 
por el delito de recaptación, de- 
bido a que, al momento de la de- 
tención, el sujeto mantenía en su 
poder la especie conociendo su 
origen ilícito, Aguirre aclaró que, 
“aunque las cámaras registraron a 
dos personas cometiendo el hurto 
inicial, aún no se ha determinado 
fehacientemente si eladolescente 
detenido es uno de los individuos 
del video. “No había ningún an- 
tecedente que dijera relación con 
que los sujetos que aparecian en 
la grabación sean el que en defini- 
tiva iba desplazándose en la bict- 
cleta”, indicó Aguirre, 

“Eso tiens que ser materia de 
una investigación con más tiempo 
para efectos de hacer un análisis 
de esos vídeos y verificar sí real- 
mente corresponden a personas 

  

    

tiendo que uno de los autores del 
tobocaptados en las imágenesac- 
tuó con elrostro cubierto. 

El tribunal determinó la medi- 
da cautelar de sujeción a la vigi- 
lancia de la autoridad, ejecutada a 
través de la Corporación Opción.
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